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Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo:

- Cirrosis hepática.
- Hernias abdominales o inguinales.
- Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

- Enfermedad inflamatoria intestinal.

Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte para el desempeño del puesto de
trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
140 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg, en presión
diastólica; varices, insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, migraña y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Trastornos psiquiátricos:

- Depresión.
- Trastornos de la personalidad.
- Psicosis.
- Alcoholismo, drogodependencia a psicofármacos o a

sustancias ilegales, y otros procesos patológicos que dificulten
el desarrollo de la función policial.

g) Aparato endocrino: Diabetes, y otros procesos pato-
lógicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

h) Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas:

- Enfermedades transmisibles en actividad.
- Enfermedades inmunológicas sistémicas y otros pro-

cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

- Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico
que, a juicio de los facultativos limite o incapacite al aspirante
el ejercicio de la actividad policial.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

El recogido en el Anexo I, de la Orden de 22 de diciembre
de 2003.

Valle de Abdalajís, 22 de junio de 2004.- El Alcalde,
Tomás Gómez Arrabal.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 6 de julio
de 2004, hace saber:

Que la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día vein-
tiocho de junio de 2004, adoptó entre otros, el acuerdo de
efectuar Convocatoria Pública para cubrir en propiedad una
plaza de Inspector de la Policía Local, incluida en la plantilla
de Funcionarios de Carrera del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar, por el sistema de selección de promoción interna,
escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase Policía Local, perteneciente al grupo B,
mediante concurso-oposición, que habrá de regirse por las
siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD UNA PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL,
INCLUIDA EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRE-
RA DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, POR EL
SISTEMA DE SELECCION DE PROMOCION INTERNA, ESCALA
DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS
ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL, PERTENECIENTE AL

GRUPO B, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del
proceso de provisión en propiedad de una plaza de Inspector
de la Policía Local, incluida en la plantilla de funcionarios
de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por el sis-
tema de selección de promoción interna, encuadrada en la
escala de Administración Especial, subescala Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, perteneciente al Grupo B y dotada
con los haberes correspondientes a dicho Grupo; correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público para el año 2002 y
dotada con los haberes pertenecientes a dicho grupo.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden
de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las
pruebas de acceso a las distintas categorías de los cuerpos
de Policía Local de Andalucía, con las modificaciones operadas
por la Orden de 14 de febrero de 2002, por la que se modifica
parcialmente la Orden de la Consejería de Gobernación de
14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Normativa de función pública de la Junta
de Andalucía; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones
Legales Vigentes de Régimen Local; Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los Funcionarios de Administración Local; las
presentes bases reguladoras, y supletoriamente el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los/las aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo por promoción
interna, los/las aspirantes habrán de reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los requisitos
siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en la categoría de Subins-
pector en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, computándose
a estos efectos el tiempo en que se haya permanecido en
la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente, así como Experto en Criminología
o Diplomado Superior en Criminología.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Con independencia del turno por el que se acceda,
estos requisitos deberán reunirse antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes y acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación, en su caso,
y ello sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la docu-
mentación exigida en la Base tercera en el momento de pre-
sentar las solicitudes.

3. Solicitud y documentos a presentar.

3.1. Los/las aspirantes presentarán solicitud ajustada al
modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, 1,
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación
es de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La solicitud deberá dirigirse a la Ilmo. Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, bastando que el/la
aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas en
la Base 2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de solicitudes. A la citada solicitud se
acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hacen
referencia los apartados a) y c) de la base 2.1.A).

- Fotocopia de los documentos que el/la aspirante pre-
tenda que se valoren de acuerdo con el baremo contenido
en la Base 6.ª Dichos documentos han de ser relacionados
en la solicitud de solicitud. Los méritos o servicios a tener
en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire
el plazo de presentación de solicitudes.

Con carácter general, cuando lo que se exija sea una
fotocopia, no es preciso que la/s misma/s esté/n compulsada/s,
sin perjuicio de que el Tribunal en el supuesto de que apreciase
algún tipo de irregularidad pueda exigir el documento original,
debiendo en todo caso, presentarse los originales para su com-

pulsa por aquellos/las aspirantes que hubiesen sido propues-
tos/as para su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el período de presentación de solicitudes,

el órgano competente dictará Resolución, declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as. Dicha Resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, indicará,
en el caso de que no exprese la relación de todos los soli-
citantes, los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, señalando un plazo de diez días hábiles para
subsanación. En cualquier caso, las citadas listas han de
ponerse de manifiesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

En el supuesto de no existir aspirantes excluidos se pres-
cindirá de este trámite.

En el plazo de subsanación no se pueden alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos, a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

4.2. Transcurrido, en su caso, el plazo señalado en el
apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios. En el supuesto de que ningún/a aspirante, pro-
visionalmente excluido/a, haya presentado, en el plazo corres-
pondiente, documentación alguna para la subsanación de erro-
res, se elevará, transcurrido el plazo de subsanación, auto-
máticamente a definitiva la lista provisional.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador, que tendrá la Categoría Segun-

da, de conformidad con el art. 30 del RD 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio está
integrado por los siguientes miembros:

Presidente/a: Ilmo. Sr. Alcalde y/o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:
1. Un Concejal Delegado del Ayuntamiento, o un suplente

designado entre los Concejales.
2. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por la

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, en repre-
sentación de ésta.

3. Un Miembro titular y otro suplente propuestos por la
Junta de Personal en representación de ésta.

4. Dos Vocales designados por el Alcalde, predominan-
temente técnicos.

Secretario: El Secretario de la Corporación como titular
y, como suplente, o quien delegue, con voz y sin voto.

Todos los vocales con excepción de los Sres. Concejales,
deberán poseer titulación o especialización igual o superior
a la exigida para la categoría de la plaza convocada.

La composición nominativa del Tribunal se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de lo establecido
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.
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De conformidad con lo previsto en las Bases de ejecución
del Presupuesto Municipal, la asistencia de Concejales/as o
Empleados/as municipales en calidad de miembros del Tri-
bunal, a aquellas sesiones que se celebren en horario laboral
habitual, no generará derecho al abono de indemnizaciones
por razón del servicio.

5.2. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.3. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el Presidente, el Secretario y dos vocales, pudiendo acudir,
indistintamente, a cada sesión el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá contar con asesores técnicos, con
voz y sin voto, para todas o algunas de las pruebas.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la Función Pública en los 5 años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria. A tal efecto, el
Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo,
declaración expresa de no hallarse incurso/a en las circuns-
tancias previstas, sin perjuicio de que de oficio deba el/la afec-
tado/a notificarlo al organismo al que representa.

5.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación
en cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

Contra la Resolución del órgano competente acordando
o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin per-
juicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer
el recurso que proceda contra el acto que termine el pro-
cedimiento.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las presentes Bases,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
resueltas por el Tribunal.

5.9. Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite
que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión se podrá formular recurso de alzada en el plazo de
un mes desde que se haga público el acuerdo o propuesta
de resolución que se pretenda impugnar, de conformidad con
el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de concurso-oposición y constará de dos fases:

Primera fase: Concurso, consistente en la valoración de
méritos conforme al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.
No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,

las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

B) Antigüedad:
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación:
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesto interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los Planes de For-
mación Continua, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la

entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, por
la que modifica parcialmente la Orden de la Consejería de
Gobernación de 14 de noviembre de 2000, por la que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía (BOJA
núm. 34, de 21 de marzo), con duración entre 10 y 19 horas
lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará:
Por cada hora impartida: 0,03 puntos.
Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico, interés policial y difusión, hasta
el máximo de 1 punto.

Puntuación del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos:
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía. Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición,
sirviendo exclusivamente para establecer el orden de prelación
de los aspirantes La fase de concurso será previa a la de
oposición, y a tal efecto antes de la celebración del primer
ejercicio se reunirá el Tribunal procediendo a valorar los méritos
y servicios de la fase de concurso. El escrito resultado de
ésta ha de contener para cada aspirante la puntuación global
obtenida en la fase de concurso. Dicho escrito ha de publicarse
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en el tablón de anuncios de la Corporación con al menos
una antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

Segunda fase: Oposición, consistente en la superación
de una prueba de conocimientos, compuesta por dos partes:

1. La primera, la contestación por escrito de un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal sobre las materias de las que figuran en el
temario que se indica en el Anexo I y en la resolución por
escrito de un supuesto práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco
puntos en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución
práctica. La calificación final, será la suma de ambas divididas
por dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por
los miembros del Tribunal, desechándose las notas más alta
y más baja.

2. La realización del primer ejercicio de la Oposición se
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución a la
que hace referencia la Base 4.ª, en la que se expresará también
lugar y hora de realización del mismo.

La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético a partir del/la primero/a de la letra «H», de conformidad
con la

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos/as de la Oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los/as
opositores/as para que acrediten su personalidad, debiendo
acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet
de conducir.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán entre
el 1 de abril y el 30 de junio de 2004.

Aplicación de la fase de concurso: Finalizada la fase de
oposición los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a los obtenidos en la fase de oposición a los efectos de
establecer el orden definitivo de los/as aspirantes. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición, y en ningún caso podrá superar el 45% de
la puntuación máxima la fase de oposición.

Si sumadas las puntuaciones de ambas fases existiesen
empate entre los/as aspirantes, se resolverá a favor de quien
haya obtenido más puntos en la fase de oposición.

7. Relación de aprobados.
Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-

ca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación
de aprobados/as por orden de puntuación, elevando al órgano
correspondiente del municipio, propuesta de los aspirantes
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Los/as aspirantes que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos/as, a todos los
efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

Los aspirantes a la categoría de Inspector, durante la rea-
lización del curso de capacitación, tendrán la consideración
de funcionarios en prácticas, con los derechos y deberes
inherentes.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos pre-
visto en la Base Octava, el Organo competente nombrará fun-
cionarios en prácticas a los aprobados en el proceso selectivo,
quedando en esta situación durante la realización del curso
de capacitación en la Escuela de Policía Local de Roquetas
de Mar.

La no incorporación o el abandono del curso de capa-
citación, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-
luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde,
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se
celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-
moción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación, quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de
las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos nece-
sitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta
la fecha de terminación de la fase de oposición.

8. Calificación definitiva, nombramiento y toma de
posesión.

8.1. Aspirantes que no estén exentos de la realización
del Curso de capacitación.

Finalizado el Curso, la Escuela de Policía enviará un infor-
me al Ayuntamiento sobre las aptitudes del/a alumno/a, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, fijando
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
la propuesta final al Organo municipal competente, para su
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas
convocadas.

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente a la notificación de la
Resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

8.2. Aspirantes que estén exentos de efectuar el Curso
de capacitación.

Presentada la documentación exigida en la Base Novena
y efectuado el nombramiento en la categoría de Policía del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar deberán tomar posesión
de la plaza en el plazo de 30 días naturales a contar desde
el día siguiente al del nombramiento. De no tomarse posesión
en el plazo requerido, sin causa justificada, se entenderá como
renuncia a la plaza obtenida.

8.3. El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente
procedimiento de selección y, en su caso, en el posterior curso
selectivo realizado.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un

plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio
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de Personal de esta Corporación, los documentos que acrediten
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la
Base 2.ª.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios/as
públicos/as, estarán dispensados/as de aportar aquellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello válida la presentación de la
Certificación del Organismo o Entidad de la que dependen,
acreditando la condición y demás circunstancias que constan
en su expediente personal.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la
Convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

10. Base Final.
Estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español.

2. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente.
Breve historia del constitucionalismo español.

3. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

4. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

5. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del Gobier-
no.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

8. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. La
reforma de la Constitución Española.

9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

11. El procedimiento administrativo. El acto administra-
tivo. Concepto. Elementos y clases.

12. Los recursos administrativos. Principios generales.
Clases.

13. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno. Otros órganos
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Muni-
cipales del Ayuntamiento.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

20. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

21. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Disposiciones generales. Principios básicos de actua-
ción. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen discipli-
nario.

22. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

23. Ley de Coordinación de las Policías Locales.
24. La Policía Local como instituto armado de naturaleza

civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas
de fuego.

25. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

26. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Normativa
básica de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Medio
Ambiente.

27. La actividad de la Policía Local de Protección Civil.
Organización de la Protección Civil Municipal. Participación
ciudadana.

28. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

29. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

30. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

31. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

32. Delitos contra la Administración Pública.
33. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
34. Homicidio y sus formas.
35. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
36. Delitos contra la salud pública. Delitos relativos a

la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio
Histórico y del Medio Ambiente.

37. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

38. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
39. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación

y funciones.
40. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.
41. Entrada y registro en lugar cerrado. Control de corres-

pondencia privada, apertura y examen, intervenciones tele-
fónicas. Legalidad y técnicas. Uso de la información obtenida
por estos medios.

42. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-
ciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 6/84,
de «Habeas Corpus».

43. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

44. Normas generales de circulación. Velocidad, sentido
y cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
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y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

45. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

46. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

47. Licencias de conducción. Sus clases. Intervención,
suspensión y revocación.

48. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

49. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar. Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

50. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

51. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

52. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

53. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación
aplicable.

54. El delincuente. Características básicas de la perso-
nalidad del delincuente. Factores que influyen en su formación.
Su esfera social. Proceso de socialización.

55. Delincuencia juvenil. Legislación aplicable. Perspec-
tiva penal. Mendicidad infantil.

56. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social. La sociedad de masas. Características.

57. La seguridad individual y la seguridad colectiva. Nece-
sidad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación, margi-
nalidad y delincuencia.

58. Técnicas de dirección de personal. Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

59. Técnicas de dirección de personal: Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo poli-
cial. Reuniones de grupo.

60. Técnicas de dirección de personal. Obligaciones de
la dirección en relación con la formación, reciclaje y perfec-
cionamiento profesional de los miembros de su equipo.

61. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

62. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal.

63. Deontología profesional. Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de
actuación policial.

Lo que se hace público para general conocimiento. Roque-
tas de Mar, 7 de julio de 2004.- El Alcalde-Presidente, Gabriel
Amat Ayllón.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

EDICTO de 6 de julio de 2004, sobre bases.

E D I C T O

Doña María de la Paz del Moral Milla, Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ayuntamiento de de Valdepeñas de Jaén.

HACE SABER

Que la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, por
Resolución de fecha 5 de julio de 2004, aprobó las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SIS-
TEMA DE OPOSICION LIBRE, DE DOS PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

(JAEN)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, por el sistema de oposición libre, de dos plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local, y que
se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público del
ejercicio 2004.

1.2. La plaza citada adscrita, conforme determinan los
artículos 18 y 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, a la
Escala Básica, con la categoría de Policía, se encuadra en
el Grupo C.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 35

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.


